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Parte 6
Matrices para la recoleccion de informacién

Parte 6.1a: Matriz 1 para la recoleccién de la informacién: Medidas Generales de Aplicacién
MEDIDAS GENERALES DE APLICACION

a. Marco Contextual (articulos 1 y 4 de 1la CDN)

Articulo 1 de ja CDN: )
Para los efectos de la presente Convencién, se entiende por nifio todo ser humano menor de dieciocho afios de edad, salvo que,
en virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoria de edad.

Articulo 4 de 1a CDN:

Los Estados Partes adoptaran todas las medidas administrativas, legislativas y de otra indole para dar efectividad a los
derechos reconocidos en la presente Convencién. En lo que respecta a los derechos econémicos, sociales y culturales, los
Estados Partes adoptarén esas medidas hasta el méximo de los recursos de que dispongan y, cuando sea necesario, dentro del
marco de la cooperacién internacional.
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Marco General de Proteccién:

Informacién demogréifica (por favor desglosar segiin: zona geogrifica, sexo y grupos étnicos):

Informacién sociceconémica (por favor desglosar segiin: zona geogrifica, sexo y grupos étnicos):

Definicién del nifio y la nifia de acuerdo al marco Jundlco del pafs y visualizar las diferencias entre la legislacién nacional
y la CDN en lo relativo al Art. 1

Politicas y programas generales (especificar nivel de coordinacién entre politicas econémicas y sociales y nivel de
coordinacién local, regional y nacional)

Plan de Accién sobre los Derechos del Nifio _

Iniciativas tomadas en cooperacion con la sociedad civil (grupo de profesionales y ONGs) y mecanismos para evaluar el
progreso realizado -

Organo nacional encargado de monitorear la aplicacién de la CDN identificacién de 6 organos independientes para promover
y proteger los derechos del nifio (Ombudsman, Comisionados, entre otros)

Departamentos gubernamentales competentes en las esferas de la Convencién y las medidas tomadas para garantizar la
coordinacion eficaz de sus actividades.

Sistema para la informacién sobre la aplicacién de la CDN

Poblacién total diversificada!

Esperanza de vida al nacer

Tasa de mortalidad materna por 100.000 nacimientos vivos
Tasa anual media de crecimiento de la poblacién

Porcentaje de poblacién total bajo el nivel de pobreza
Po¥centaje de nifios y nifias bajo el nivel de pobreza
Porcentaje de poblacién total con necesidades bésicas insatisfechas (NBI)

! Segiin: 1. Grupo de edad (menores de 1 afio, entre 1 -4 afios, entre 5 11, entre i2- 17, entre 18 y 34 afios, entre 35 y 49 afios, entre 50 y 64 afios, mayor de
65 afos); 2. Poblacién masculina y femenina; Poblacién urbana y rural; Grupos étnicos
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- Porcentsje de nifios y nifias con necesidades basicas insatisfechas (NBI)
- Tasa de alfabetizacién
- Lenguas reconocidas por el pais

servicio de disposicién de basuras, entre otros servicios pdblicos.
- Porcentaje de la poblacién bajo nivel de pobreza (urbanos frural)
- Ingreso per cdpita anual
- Porcentaje de personas dentro el sistema laboral
- Costo en d6lares de la canasta bhésica de alimentos
- Tasa de desempleo
- Producto Bruto Interno Total del pais
« Tasa de inflaci6n anual
- Monto en délares de deuda externa

(salud, bienestar social y educacién)
recreativos y culturales, en vivienda, en agua potable y saneamiento

agencias de cooperaci6n internacional.

- Porcentaje de hogares con nifios, nifias y adolescentes que: tienen acceso a agua potable; servicio de alcantarillado; con

- Proporcién de presupuesto nacional (nacional, regional y local) destinado a gastos sociales a favor de nifios y nifas
- Casto anual en délares de la administracién piblica en educaci6n, salud, en seguridad y asistencia social, en servicios

- Programas de la cooperacién internacional con impacto en la nifiez. Monto en d6lares destinada a la infancia por las
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Parte 6.1b: Matriz 1 para la recoleccién de la informacién: Medidas Generales de Aplicacién

a. Acciones de difusién y capacitaciéon

Indicadores referidos a las acciones de difusién y capacitacién de la CDN en cuanto a:
« Difusién a través de los organismos ejecutores (Entidades estatales)

- Ntimero y tipo de campafias nacionales de difusién y sensibilizacién acerca de Ja CDN. Acciones a favor de los derechos
del nifio como consecuencia de las campafias. Otros resultados de la campaila.

- Resultados obtenidos a partir de la difusién realizada sobre los derechos del nifio en las entidades estatales. Identificacién
de instancias para denunciar casos de violacién a los derechos del nifo. Acciones de difusién para aumentar la capacidad
de las entidades estatales para recibir denuncias sobre los derechos del nino ]

- Ntmero de idiomas nacionales, locales, de las minorias (incluidos los grupos refugiados e inmigrantes més numerosos)
a los que se ha traducido la Convencién sobre los Derechos del Nifio. Ntmero de ejemplares de las traducciones a los
idiomas publicados. Resultados de la difusién de la Convencién en diferentes idiomas.

- Medidas adoptadas para la difusién nacional de los informes del Estado Parte asi como de ias Observaciones finales del
Comité de los Derechos del Nifio. Cambios en las politicas, en la legislacién y en relacion a los mecanismos de proteccién
del gobierno como resultado a la sensibilizacién de las Observaciones Finales y Recomendaciones del Comité. Otres
resultados de la difusién.

- Capacitacién/ Formacidén

- Identificacién de las entidades estatales en el Ambito nacional responsables en la formacién de derechos humanos
integrando los derechos del nifio. Resultados obtenidos de las capacitaciones realizadas a las entidades estatales sobre
los derechos del nifio. -

- Medidas adoptadas para impartir formacién y capacitacién sobrela Convencién a funcionarios ptiblicos, profesionales y
técnicos que trabajan con y para la infancia (docentes, agentes del orden piblico incluida la policia, funcionarios de
inmigracién, jueces, fiscales y abogados, fuerzas de defensa, médicos, trabajadores sanitarios y asistentes sociales).

- Medida en que se han incorporado los principios y disposiciones de la Convencién en los programas educativos de
primaria, secundaria y superior asf como en los planes de formaci6n profesional y los c6digos de conducta o reglamentos.

- Incorporacién en la curricula del sistema de educacién primaria, secundaria, universitaria, la formacién en la Convencién
sobre los Derechos del Nifo.
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Parte 6.2: Matriz 2 para la recoleccién de informacién: Informacién por Derecho

A continuacién se presenta la matriz de indicadores para la recoleccién de informacién por derecho. Se recomienda una
revisién de las distintas matrices para adaptarlas a la realidad particular de cada pais.

La informaci6n contenida para cada derecho incluye:

- Nombre del Derecho .
- Articulos de la CDN que definen al derecho
- Informacién referida al Derecho:

1. Marco General en el que se inscribe (Marco Normativo, Planes y Politicas, Recursos Econdémicos, Sistemas de informa-
¢ién, Organizaciones y Programas, Acuerdos)

2. Datos que explican su situacién

3. Indicadores
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PRINCIPIOS GENERALES

a. Derecho a la Vida

Articulo 6 de 1a CDN:

Todo nifio tiene el derecho intrinseco a la vida.
Se garantizardn en la méxima medida posible la supervivencia y el desarrollo del nifo.

Informacién referida al Derecho

Datos Fuente

1. Marco general en el que se inscribe este Derecho:

cién de un embarazo)

Marco normativo orientado a regular el derecho a la Vida (incluir reguiacienes de cariicter legal para la interrup-

Existencia de legislacién y practicas que justifiquen el infanticidio u otro tipe de delitos contra la vida basados en
eximentes pensales por cuestiones de honor

Reglamentaciones que den implementacién a este derecho

Planes y politicas nacionales dirigidos a implementar el derecho a la Vida

Recursos econdémicos para que los planes y politicas nacionales se ejecuten

Organizaciones o departamento nacional o local regsponsable de garantizar este derecho

Organismo encargado de la capacitacién. Personal vinculado a la temdtica capacitado

Registro Nacional de los nifios y nifias nacidos vivos

Acuerdos de cooperacién y asistencia entre paises en los 4mbitos regional e internacional que permitan una
répida y adecuada implementacién de este derecho

Programas de educacién primarie y secundaria dirigides a la educacién del Derecho a la Vida
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2,Datos que explican
su situacién:

Indicadores

Datos | Fuente

Datos bésicos

Tasa de mortalidad infantil Tasas de mortalidad infantil neonatal, postneonatal,
perinatal Tasa de mortalidad en menores de § afios Ntimero de nacimientos vives a
nivel nacionalNdmero de defunciones al nacimiento anuales en el dmbito nacional
Porcentaje total anual de suicidios en nifics, nifias y adolescentes Ndmero de nifios y
ninas victimas de delitos contra la vida

Mecanismos de
prevencién y asistencia.

Existencia de carné de control del embarazo )

Niimero de exdmenes obligatorios durante el control del embarazo
Porcentaje total de nacimientos en centros asistenciales (ptiblicos y privados)Porcentaje
total de nifios, nifias y adolescentes que son beneficiados por la seguridad social Ntime-
ro de organizaciones (piblicas y privadas) de asistencia, orientacién y apoyo a nifios,
nifias y adolescentes que han presentado intentos de autoeliminacién y sus familias
Porcentaje total de nifios, nifias y adolescentes atendidos anualmente por intentos de
autoeliminacién

Aportes Cualitativos
(Consultas y opiniones
de actores relevantes)

Informes, documentos, declaraciones, estudios realizados, encuestas, entre
otros referidos especificamente a este derecho
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b. Derecho a la Igualdad

Articulo 2 de la CDN:

Los Estados Partes respetar4n los derechos enunciados en la presente Convencién y asegurarin su aplicacién a cada nifie
sujeto a su jurisdiccion, sin distincién alguna, independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religién, la opinién
politica o de otra indole, el origen nacional, étnico o social, la posicién econémica, los impedimentos fisicos, el nacimiento o

cualquier otra condicién del nifio, de sus padres o de sus representantes legales.

Los Estados Partes tomaran todas las medidas apropiadas para garantizar que el nifio se vea protegido contra toda forma de
discriminacién o castigo por causa de la condicién, las actividades, las opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o

sus tutores o de sus familiares.

Informacién referida al Derecho

Datos Fuente

1. Marco general en el que se inscribe este Derecho:

Marco normativo orientado a regular el derecho a la igualdad. Régimen legal de proteccién contra la infolerancia
religiosaMecanismos judiciales, administrativos o de otro tipo aplicables a la defensa contra la discriminacién

Reglamentaciones que den impiementacién a este derechoRequisitos exigidos para la inscripeion educativa de
nifios, nifiag y adolescentes {(apétridas, refugiados, migrantes)

Planes y politicas nacionales para el combate de la discriminacién

Recursos econdémicos para que los planes y politicas nacionales se ejecuten

Organizaciones o departamento nacional o local de apeyo a los nifios, nifias y adolescentes discriminados

Organismo encargado de la capacitacién. Personal vinculado a la temética capacitado

Registro de informacion referido a los nifios, nifias y adolescentes que viven algiin tipo de discriminacién

Acuerdos de cooperacién y asistencia entre paises en los dmbitos regional e internacienal que permitan una
rapida y adecuada implementacién de este derecho

Programas de educacién primaria y secundaria dirigidos a la educacién del Derecho. a la Igualdad
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2. Datos que explican

su situacién: Indicadores

Datos | Fuente

Mecanismos de preven-
cidn y asistencia a nifios,
nifias y adolescentes que

Ntimero de servicios (péblicos y privados) de orientaci6n y apoyo a nifios, nifias y adoles-
centes que viven algin tipo de discriminacién
Porcentaje total de nifios, nifias y adolescentes bajo la linea de pobreza que ingresan al

1 viven algin tipo de discri- | sistema educativo
minacién Numero de denuncias anuales sobre casos de discriminacién a nifios, nifias y adolescentes
Educacién basada en los | Existencia de textos de ensefianza primaria y secundaria que promueven algin tipo de
principios de Igualdad discriminacién
Existencia de estructuras educativas para la recepcién y asistencia ante situaciones de
discriminacién a nifios, nifias y adolescentes
Niimero de centros de ensefianza {piiblicos o privados) exclusivos para nifios o nifias
Niimeroe de lenguas que existen en el pais
Ntimero de lenguas reconocidas oficialmente en el Ambite nacional
Porcentaje de centros educativos que imparten més de una lengua originaria del pais
Existencia de textos educativos impresos en las distintas lenguas natales
Mecanismos de proteccién | Nimero de servicios (piiblicos y privades) de denunciay defensa a nifios, nifias y adoles-
a nifios, nifias y adolescen- | centes que viven algin tipo de discriminacién.
tes que viven algan tipo de | Ntémero de nifios y nifias que acceden & los servicios para denunciar casos de discriminacién
discriminacién Ntimero de intérpretes de las distintas lenguas natales durante los procesos judiciales (en

cada fuero judicial de cada jurisdiecién) o administrativos a nifios, nifias y adolescentes
Nimero de intérpretes de sordos/ mudos a través del lenguaje de seiias durante los
procesos judiciales (en cada fuero judicial de cada jurisdiccién) o administrativos a ni-
fios, nifias y adolescentes

Campafias de sensibiliza-
¢ién e informacién

Numero de campafias de sensibilizacién promocionando la igualdad y previniendo sobre
las diferentes formas de discriminacién a nifios, nifias y adolescentes e informacién de
los servicios existentes en relacién a la misma. Resultados de las campafias.
Existencia de programas educativos y textos de educacién primaria que integren la igual-
dad como derecho.

Aportes . Cualitativos
(Consultas y opiniones de
actores relevantes)

Informes, documentos, declaraciones, estudios realizados, encuestas, entre
otros referidos especificamente a este derecho
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¢. Derecho a la participacién, libertad de expresién e informacién

Articulo 12 de 1a CDN:

Los Estados Partes garantizardn al nifio que esté en condiciones de formarse un juicio propio el derecho de expresar su
opinién libremente en todos los asuntos que afectan al nifio, teniéndose debidamente en cuenta las opiniones del nifio, en
funcién de la edad y madurez det nifio. Con tal fin, se dard en particular al nifio oportunidad de ser escuchado, en todo
procedimiento judicial o administrativo que afecte al nifio, ya sea directamente o por medio de un representante o de un
6rgano apropiado, en consonancia con las normas de procedimiento de la ley nacional.

Articulo 13 de 1a CDN:

El nifio tendré derecho a la libertad de expresion; ese derecho incluiré la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones
e ideas de todo tipo, sin consideracién de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o impresas, en forma artistica o per cual-
quier otro medio elegido por el nifo.

El ejercicio de tal derecho podri estar sujeto a ciertas restricciones, que serdn Gnicamente las que la ley prevea y sean
necesarias: a) Para el respeto de los derechos o la reputacién de los demés; o b) Para Ia proteccién de la seguridad nacional o
el orden piiblico o para proteger la salud o la moral piblicas.

Articulo 15 de la CDN:

Los Estados Partes reconiocen los derechos del nifio a la libertad de asociacién y a la libertad de celebrar reuniones pacificas.
No se impondrén restricciones al ejercicio de estos derechos distintas de las establecidas de conformidad con la ley y que sean
necesarias en una sociedad democritica, en interés de la seguridad nacional o piiblica, el orden pablico, la proteccién de la
salud y la moral pablicas o la proteccién de los derechos y libertades de los demds.

Articulo 17 de la CDN: ‘

Los Estados Partes reconocen la importante funcién que desempefian los medios de comunicacién y velardn por que el nifio
tenga acceso a informaci6n y material procedentes de diversas fuentes nacionales e internacionales, en especial la informa-
ci6n y el material que tengan por finalidad promover su bienestar social, espiritual y moral y su salud fisica y mental. Con tal
objeto, los Estados Partes: a) Alentarén a los medios de comunicacién a difundir informacién y materiales de interés social y
cultural para el nifio, de conformidad con el espiritu del articulo 29; b) Promoveréan la cooperacién internacional en la| produc-
¢ién, el intercambio y la difusién de esa informacién y esos materiales procedentes de diversas fuentes culturales, nacionales
e internacionales; ¢) Alentardn la produccién y difusién de libros para nifios; d) Alentardn a los medios de comunicacién a que
tengan particularmente en-cuenta las necesidades lingiiisticas del nifio perteneciente a un grupo minoritario o'que sea
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indigena; e) Promoverdn la elaboracion de directrices apropiadas para proteger al nino contra toda informacién y material
perjudicial para su bienestar, teniendo en cuenta las disposiciones de los artfculos 13 y 18.

Informacién referida al Derecho Datos Fuente

1. Marco general en el que se inscribe este Derecho:

Marco normativo orientado a regular el derecho a la participacién, expresion e informacién. Mecanismos legales,
judiciales o de otro tipo para proteger el derecho a la libre expresién

Existencia en les instancias judiciales o los procedimientos administrativos de la administracién piblica de una
instancia para la opinién de nifios, nifias y adolescentes en las cuestiones que los afecten

Reglamentaciones que den implementacién a este derecko

Garantias de proteccién de nifios, nifias y adolescentes contra informaci6n racista, de apologia de guerra o porno-
grafia que circulan por Internet

E;(istencia de mecanismos de consulta a nifios, nifias y adolescentes durante la elaboracién de los programas
educativos

Pianes y politicas nacionales dirigidos a implementar el derecho a la participacién, expresién e informacién
Recursos econémicos, de infraestructura y humanos para que los planes y politicas se ejecuten

Institucién o departamento nacional o local responsable de garantizar el derecho a la participaci6én, expresién e
informacién

Organismo ercargado de la capacitacién. Personal vinculado a la temética capacitado

Acuerdos de cooperacién y asistencia entre paises en los 4mbitos regional e internacional que permitan una
rapida y adecuada implementacién de este derecho

Programas de educaci6n primaria y secundaria dirigidos a la educacién del Derecho a la participacidn, libertad de
expresién e informacién
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2. Datos que explican
su situacién:

Indicadores

Datos

Fuente

Bibliotecas disponibles
para cubrir ias necesida-
des de nifios, nifias y ado-
lescentes

Nuamero de bibliotecas y/o centros de informacién por drea geografica

Estructuras democraticas
que den participacién a
nifios, nifias y adolescen-
tes en la toma de decisio-
nes a nivel comunitario,
municipal y nacional

Ntmero de espacios permanentes pertenecientes a estructura de gobierno o de la socie-
dad civil para la participacién de nifios, nifias y adolescentes en la toma de decisiones a
nivel municipal y nacional

Ntmero de nifios, nifias y adolescentes integrados a espacios permanentes de la estruc-
tura de gobierno o de la sociedad civil para la toma de decisiones a nivel municipal y
nacional

Numero de redes o comisiones integradas por nifios, nifias y adolescentes para la defen-
sa de sus derechos

Nimero de nifios, nifias y adolescentes integrados a redes o comisiones para la defensa
de sus derechos

Ntuimero de nifios, nifias y adolescentes consultados en el disefio y elaboracién del Plan
Nacional de Accién para la Infancia

Difusién de programas
educativos y/o de interés
dirigidos a nifios, nifias y
adolescentes en los distin-
tos medios de comunicacién

Niimero de programas educativos y/o de interés dirigidos a nifios, nifias y adolescentes
en: radio y televisién abierta

Acceso y difusién de infor-
macién y programas en
los medios masivos de co-
municacion dirigidos a ni-
fios, nifias y adolescentes

Numero de publicaciones editadas &irigidas a nifos, nifias y adolescentes en el &mbito
nacional )

Numero de publicaciones periédicas (revistas, diarios, publicaciones digitales etc.) que
dan espacios fijos de expresi6n a nifios, nifias y adolescentes

Niimero de iniciativas nacionales (piblicas o privadas) crientadas a promover la partici-
pacién y la difusi6n de informacién para nifics, nifias y adolescentes en espacios en Internet
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su situacién:

2.Datos que explican

Indicadores

Datos

Fuente

Nidmero de instituciones responsable de regular la programacién emitida en los medios
de comunicacion y de asegurar que éstos actiian en un marco de proteccion de los dere-
chos de ninos, niias y adolescentes

Nimero de organizaciones (piiblicas y privadas) de defensa y denuncia ante situaciones de
violacién de los derechos del nifio en programas emitidos por los medios de comunicacién

Campaias de sensibiliza-
cion e informacién

Existencia de espacios para nifios y nifias para tomar parte en procesos de tomas de
decision en entidades estatales,

Ntimero de camparias que promueven el hédbito de lectura y biisqueda de informacién
entre nifios, nifias y adolescentes. Resultados de las camparias.

Niimero de campafias de difusién de informacién y materiales de difusién masiva de
interés social y cultural para el nifio/a o adolescente

Existencia de programas educativos y textos de educacién primaria que integren la par-
ticipacién, la libertad y el derecho a recibir y difundir informacién como DDHH. Resul-
tados de las campafias.

Aportes Cualitativos
(Consultas y opiniones de
actores relevantes)

Informes, documentos, declaraciones, estudios realizados, encuestas, entre
otros referidos especificamente a este derecho
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DERECHOS Y LIBERTADES CIVILES

100

a. Derecho a la Identidad

Articulo 7 de 1a CDN:

El nifio serd inscrito inmediatamente después de su nacimiento y tendra derecho desde que nace a un nombre, a adquirir una
nacionalidad y, en la medida de lo posible, a conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos.

Articulo 8 de 1a CDN:

Derecho del nino a preservar su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de conformidad con
la ley sin injerencias ilicitas.

Cuando un nifio sea privado ilegalmente de algunos de los elementos de su identidad o de todos ellos, los Estados Partes
deberén prestar la asistencia y proteccién apropiadas con miras a restablecer ridpidamente su identidad.

Informacién referida al Derecho Datos Fuente

1. Marco General en el que se inscribe este Derecho:

Marco normativo orientado a reguiar el Derecho a la Identidad incluida la nacionalidad

Indicar si existe discriminacién legal o de trato entre los hijos/as nacidos dentro del matrimonio y los nacidos/as
fuera de él ’

Indicar régimen legal de reconocimiento de hijos y hijas nacidos fuera del matrimonio y requisitos legales para
ejecutar ese reconocimiento

Indicar los recursos judiciales existentes para la recuperacién de la identidad en caso de alteracién

Reglamentaciones que den implementacion a este derecho
Requisitos necesarios para realizar el trdmite de inseripcién

Planes y programas nacionales orientados a promover el Derecho a la Identidad

Recursos econémicos para que los programas y planes nacionales se ejecuten

Organismo encargado de la capacitacién y personal de registro de naciminento, trabajadores sociales, médicos,
etc. capacitados
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Informacién referida al Derecho Datos Fuente

1. Marco General en el que se inscribe este Derecho:

Registro nacional de nifios, nifias y adolescentes

Acuerdos de cooperacién y asistencia entre paises en los dmbitos regional e internacional que permitan una
répida y adecuada implementacion de este derecho

Programas de educacién primaria y secundaria dirigidos a la educacién del Derecho a la Identidad

2.Datos que explican
su situacion:

Indicadores

Datos

Fuente

Inscripeién de nifos y ni-
fias en el Registro Civil

Niimero de niitos y nifias registrados por afio

Porcentaje estimado de nifios y nifas no registrados por afio

Nimero de nifios, nifias y adolescentes con documento de identidad Tasa de nifios y
nifias abandonados al nacer

Facilidades para la ins-
cripeién (acceso a las ofi-
cinas de registro, costos de
la inscripcion, requisitos
para el tramite)

Costo en moneda nacional y ddlares de la inscripeién del nacimiento
Costo en moneda nacional y délares de la inscripcién tardia
Numero de servicios habilitados parsa el registro de nacimientos por zona geografica

Pertenencia a un pais

Existencia de textos educativos de primaria y secundaria que incluyen el res-
peto al nombre y ia nacionalidad

Ntmero de organizaciones (piblicas y privadas) orientadas a la promocién de la nacio-
nalidad

Campanas de difusion de
la importancia del Derecho

Nitmero de campaiias de difusién de cardcter nacional y local destinadas a valorizar la
importancia del nombre y la nacionalidad. Resultados de las campanas.

Aportes Cualitativos
(Consultas y opiniones de
actores relevantes)

Informes, documentos, declaraciones, estudios realizados, encuestas, entre
otros referidos especificamente a este derecho
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b. Derecho a la libertad de pensamiento, conciencia, religién y de practicar su propia cultura y lengua

Articulo 14 de 1a CDN:

Los Estados Partes respetarén el derecho del nifio a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religién.

Los Estados Partes respetaran los derechos y deberes de los padres y, en su caso, de los representantes legales, de guiar al
nifio en el ejercicio de su derecho de modo conforme a la evolucién de sus facultades.

La libertad de profesar la propia religién o las propias creencias estara sujeta Gnicamente a las limitaciones prescritas por la
Jey que sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la moral o la salud piblicos o los derechos y libertades funda- /
mentales de los demds.

Articulo 30 de 1a CDN:

En los Estados en que existan minorias étnicas, religiosas o lingifsticas o personas de origen indigena, no se negard a un nifio
que pertenezca a tales minorias o que sea indigena el derecho que le corresponde, en comin con Jos demds miembros de su
grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su propia religin, o a emplear su propic idioma.

Datos Fuente

Informacién referida al Derecho

1. Marco general en el que se inscribe este Derecho:

Marco normativo orientado a regular el derecho a la libertad de pensamiento conciencia, religién, y de practicar
su propia cultura y lengua

Limitaciones legislativas, administrativas o de otro tipo para practicar los cultos de las distintas religiones
Régimen de vinculacién entre la Iglesia y el Estado

Reglamentaciones que den implementacion a este derecho

Planes y politicas nacionales dirigidos a implementar el derecho a la libertad de pensamiento, conciencia, religién
y de practicar su propia cultura y lengua

Recursos econémicos para que los planes y politicas nacionales se ejecuten

Organizaciones o departamento nacional o local responsable de garantizar este derecho

Organismo encargado de la capacitacién. Personal vinculado a la temética capacitado

Acuerdos de cooperacién y asistencia entre paises en los Ambitos regional e internacional que permitan una
rapida y adecuada implementacién de este derecho
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Informacién referida al Derecho Datos Fuente

1. Marco general en el que se inscribe este Derecho:

Programas de educacién primaria y secundaria dirigidos a la educacion del Derecho a la libertad de pensamiento,
conciencia, religién y de practicar su propia cultura y lengua

2.N)atos que explican
siL situacion:

Indicadores

Datos Fuente

Edugacién inicial, primaria
¥ segundaria incluyen el
respeto por la libertad de

religién y distintas culturas

pensamiento, conciencia,

Existencia de programas y textos educativos que incluyen el estudio de las distintas
religiones y culturas y premueven la importancia del respeto por la libertad de pensa-
miento, conciencia, religién y distintas culturas

Numero de centros educativos (piiblicos y privados) que imparten formacién religiosa
Religién reconocida oficialmente por el Estado

Actividades culturales y
artisticas dirigidas a ni-
fios, nifias y adolescentes

Nimero de espacios fisicos permanentes dirigidas a la promocién de actividades cultu-
rales y artisticas para nifios, nifias y adolescentes Ndmero de espectdculos pablicos diri-
gidos a nifos, nifias y adolescentes

Actividades culturales y
artisticas integran la di-
versidad de nifios, nifias y
adolescentes

Numero de programas infantiles en los medios de comunicacién masiva emitidos en las
distintas lenguas natales e integrando las distintas culturas

Centros de promocién e
integracién de las diferen-
tes culturas y religiones

Numero de organizaciones (piblicas y privadas) de promocién de las distintas cuituras
y religiones existentes en el pais. Resultado de esta promocién.

Campafias de sensibiliza-
cién e informacién

Niimero de camparfias de sensibilizacién y promocién de las distintas culturas y religio-
nes existentes en el pais y de los derechos al pensamiento y conciencia religiosa de nifios/
as y adolescentes. Resultados de las campafias.

Aportes Cualitativos (Con-
sultas y opiniones de acto-
res relevantes)

Informes, documentos, declaraciones, estudios realizados, encuestas, entre
otros referidos especificamente a este derecho




Existencia de figuras penales para casos de violacién del derecho a la vida prwada de nifios, nifias y adolescenbes
por parte de los medios de comunicacién

Reglamentaciones que den implementacion a este derecho

Existencia en el derecho interno a texto expreso previsto del recurso de Habeas Data

Derecho del nifio/a o adolescente a: 1. Conocer la existencia de archivos con informacién personal, 2. Conocer el
propésito y fines de la existencia de la misma, 3. Conocer quien la lleva adelante, 4. Acceder a ella, 5. Poder
cuestionarla o rectificarla, 6. Poder decidir quien accede a esa informacién, 7. Apelar en caso de disputa a un
organismo independiente

Existencia en los procedimientos administrativos de la administracién p(blica de mecanismos que aseguren el
respeto de la vida privada de nifios, nifias y adolescentes

Existencia en los procedimientos de las instituciones (pGblicas y privadas) de instancias de consulta por parte de
nifios, nifias y adolescentes sobre los expedientes referidos a su informacién personal

Planes y politicas nacionales dirigidos a implementar el derecho de los nifos, nifas y adolescentes a la proteccién
de la vida privada
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Informacién referida al Derecho Datos Fuente

1. Marco general en el que se inscribe este Derecho:

Recursos econémicos para que los planes y politicas nacionales se ejecuten

Organizaciones o departamento nacional o local responsable de garantizar este derecho

Organismo encargado de la capacitacién. Personal vinculado a la temdtica capacitado

Acuerdos de cooperacitn y asistencia entre paises en los 4mbitos regional e internacional que permitan una
rapida y adecuada implementacién de este derecho

2.Datos que explican

su situacién: Indicadores

Datos Fuente

Mecanismos de proteccién
de la vida privada de nifios,
nifias y adolescentes en los
medios de comunicacién

Numere de instituciones (ptblicas y privadas) de control de la informacién difundida en
los medios de comunicacién sobre nifios, nifias y adolescentes -

Nimero de casos de sanciones penales a los medios de comunicacién por violaciones a la
vida privada de nifos, nifias y adolescentes

Mecanismos con los que
cuentan nifios y nifias
para la revisién de la in-
formacién personal en
manos de oficinas pibli-
cas o privadas

Numero de manuales o material impreso informativo sobre las diferentes instancias de
consulta de ias cuales pueden hacer uso los nifios, nifias y adolescentes durante procesos
penales, judiciales, entre otros, en los cuales estén involucrados

Campahas de sensibiliza-
cion e informacion

Numero de campanias de sensibilizacién en Ios medios de comunicacién masiva que pro- '

muevan el respeto de la vida privada de nifios/ as y adolescentes. Resultados de las
campafas,

Aportes Cualitativos (Con-
sultas y opiniones de acto-
res relevantes)

Informes, documentos, declaraciones, estudios realizados, encuestas, entre
otros referidos especificamente a este derecho












































































